
Turbo - Antioquia 

MEMORANDO INTERNO DRME 1113 de 2025 

PARA: Doctor 
RAFAEL ALBERTO NEGRETE QUINTERO 
Secretaría General  

Código: FT-GD-013 
Versión: V5 
Fecha: 22/07/2024 

DE: HENRY HILL PASTOR 

ASUNTO: CUENTA DE COBRO No.4 –629–2025- DANNY ESPERANZA GÓMEZ 

VALENCIA 

Cordial Saludo 

Para los fines pertinentes, envió cuenta de cobro de la contratista DANNY ESPERANZA 

GOMEZ VALENCIA CC 39.306.890, correspondiente al período comprendido entre el 
01 al 31 de diciembre de 2025. 

Link de acceso: DANNY GOMEZ - Google Drive 

Atentamente 

HENRY HILL PASTOR 
Director (E) Regional Medellín 
Anexos: Folios. 16 

Copia: N/A Proyectó: (Danny Gómez), Contratista Regional Medellín. 
VoBo: Henry Hill Pastor, Director (e) Regional Medellín 

Autoridad Nacional de Acuicultura y Pesca (AUNAP) - Sede Central 
Servicio al Ciudadano: atencionalciudadano@aunap.gov.co 
Calle 40A N° 13-09 Pisos 6, 14 y 15 Edificio UGI - Teléfonos (57 1) 3770500 
Bogotá, D.C., - Colombia 
www.aunap.gov.co 

Director Regional Medellín E

https://drive.google.com/drive/u/2/folders/14MYHu2srSnfm0gGjX2iZFvIQfKyFHkM0
mailto:atencionalciudadano@aunap.gov.co
http://www.aunap.gov.co/


FORMATO CERTIFICACIÓN ESTANDAR 

CONTRATISTA 

Código: FT-GF- 005 

Versión: 4 

Fecha: 12/12/2023 

ACTO ADMINISTRATIVO BENEFICIARIO NIT O CÉDULA: 

629 de septiembre de 2025 Danny Esperanza Gomez Valencia 39306890 

FECHA DE COBRO VALOR A COBRAR PERÍODO DE COBRO 

Diciembre 04 de 2025 $ 6.000.000 Del 01 al 30 de diciembre de 2025 

OBJETO 

Prestar servicios profesionales a la Dirección Regional Medellín de la Autoridad Nacional de Acuicultura y Pesca apoyando en la 

realización de actividades de divulgación, operativos de control y vigilancia, así como en el seguimiento a los acuerdos 

desarrollados en aras de conservar los recursos pesqueros y acuícolas, conforme a los lineamientos de la Dirección Técnica de 

Inspección y Vigilancia en la subregión del Urabá Antioqueño, especialmente en los municipios de Apartadó, Necoclí y Turbo. 

NOMBRE DEL SUPERVISOR DEPENDENCIA 
HENRY HILL PASTOR Regional Medellin 

CONTRATO AMPARADO POR EL REGISTRO PRESUPUESTAL (R.P) RP 185825 del 11 Septiembre de 2025 

USO PRESUPUESTAL: A-02-02-02-008-003-09 otros servicios profesionales, técnicos, y empresariales NCP 

OBSERVACIONES: el contratista cumplió con la obligación de cargar todas las cuentas de cobro correspondientes a la 

ejecución del contrato, igualmente se encuentra aprobada la cuenta del mes de diciembre y en estado pagada por el 

supervisor en el SECOP II al mes de noviembre. 

FIRMA SUPERVISOR 

De acuerdo a la Ley 1474 de 2011 en el art. 83 Supervisión e interventoría contractual: La supervisión consistirá en el 

seguimiento técnico, administrativo, financiero, contable, y jurídico que sobre el cumplimiento del objeto del contrato, es 

ejercida por la misma entidad estatal cuando no requieren conocimientos especializados. Para la supervisión, la Entidad estatal 

podrá contratar personal de apoyo, a través de los contratos de prestación de servicios que sean requeridos. 

Entendiéndose que el contratista presentó toda la documentación para la legalización del pago, conforme se establecio en el 

Manual de supervisión de la AUNAP y el Contrato suscrito con el presente proveedor o contratista debe dar cumplimientos a los 

siguientes requisitos: 

a. Que una vez revisada la ejecución contractual, se determinó que el contratista cumplió a 

cabalidad con el objeto y las obligaciones pactadas. 

b. Que todos los informes del contratista y del supervisor, así como los pagos de seguridad 

social y cuentas de cobro/facturas y demas documentos soporte a la ejecucion del contrato, se encuentran archivadas en el 

expediente virtual del contrato del SECOP. 



Turbo, 04 de diciembre del 2025 

CUENTA DE COBRO No. 04/2025 

AUTORIDAD NACIONAL DE ACUICULTURA Y PESCA - AUNAP 

NIT: 900.479.669-8 

DEBE A: 

DANNY ESPERANZA GOMEZ VALENCIA 

C.C. 39.306.890 de Turbo, Antioquia.

LA SUMA DE: 

Valor en Letras: SEIS MILLONES DE PESOS M/L ($ 6.000.000,00). 

Por Concepto de: Honorarios pactados en el contrato de prestación de servicios 

profesionales No. 629 de 2025 correspondiente del 01 al 31 de diciembre del 2025, el cual 

tiene por objeto: Prestar servicios profesionales a la Dirección Regional Medellín de la 

Autoridad Nacional de Acuicultura y Pesca apoyando en la realización de actividades de 

divulgación, operativos de control y vigilancia, así como en el seguimiento a los acuerdos 

desarrollados en aras de conservar los recursos pesqueros y acuícolas, conforme a los 

lineamientos de la Dirección Técnica de Inspección y Vigilancia en la subregión del Urabá 

Antioqueño, especialmente en los municipios de Apartadó, Necoclí y Turbo. 

Por favor Consignar en la cuenta de ahorros BANCOLOMBIA, No. 64542756088 

DANNY ESPERANZA GOMEZ VALENCIA 
Ingeniera Agrónoma 
C.C. 39.306.890 de Turbo, Antioquia
Celular: 3217935185
Email: danny.gomez@aunap.gov.co

mailto:danny.gomez@aunap.gov.co


PROCESO DE GESTIÓN FINANCIERA 
Código: FT-GF-024 

Versión: 2 
FORMATO DE DECLARACIÓN APORTES 

OBLIGATORIOS AL SISTEMA GENERAL DE 
SEGURIDAD SOCIAL 

Vigencia desde: 
24/01/2023 

Turbo, diciembre 04 de 2025 

Señores 
AUTORIDAD NACIONAL DE ACUICULTURA Y PESCA – AUNAP 
Ciudad 

Yo, Danny Esperanza Gómez Valencia, identificado(a) con cédula de ciudadanía número 

39.306.890 expedida en Turbo - Antioquia, mediante el presente documento me permito 

manifestar bajo la gravedad de juramento que me encuentro al día y a paz y salvo por 

concepto de pago de aportes al sistema de seguridad social que me resultan exigibles por la 

Ley; para lo cual me permito adjuntar planilla del mes de diciembre del año 2025. 

Los aportes obligatorios al Sistema General de Seguridad Social adjuntos corresponden a los 
servicios prestados del mes de diciembre provenientes del contrato N° 629 de 2025 suscrito 
con la Autoridad Nacional de Acuicultura y Pesca, y no han sido, ni serán presentados a 
otra entidad para los fines previstos en el artículo 1.2.4.1.16., del Decreto Único 1625 de 
2016, Decreto N° 1273 de 2018. 

NOTA: “La ley 1955 de 2019 en su artículo 244, señala que todo trabajador independiente 

que obtenga ingresos netos mensuales iguales o superiores a un salario mínimo debe cotizar 

y pagar seguridad social sobre el 40% de los ingresos mensuales.” 

Cordialmente, 

FIRMA DEL CONTRATISTA 
CC. 39.306.890



Página 1 de 3 

Enlace Operativo, Línea Expertos en PILA: Barranquilla: 385 24 44 - Bogotá: 485 4485 - Bucaramanga: 697 87 27 - Cali: 485 9444 - Cartagena: 693 77 27 - Pereira: 
340 13 27 - Manizales: 892 80 27 - Medellín: 604 2727 - Desde otras ciudades: 018000 51 99 77. 

Antes de imprimir, asegúrese que sea realmente necesario. Proteger el medio ambiente está en nuestras manos. 

DANNY ESPERANZA GOMEZ VALENCIA, fecha de consulta: 2025 

Fecha de pago 2025-12-02 

Referencia pago/ Número planilla 82062800 Planilla Corregida 

Período de Cotización 202512 Nombre de la Sucursal 

Período de Servicio 202512 Código de la Sucursal 

Planilla de tipo (I) PLANILLA INDEPENDIENTES Tipo de Empleados ACTIVO 

Nit Código Nombre Administradora Afiliados Valor Mora Valor Aporte Valor Pagado 

N800088702 EPS010 EPS SURA 1 $ 0 $ 300.000 $ 300.000 

N860011153 14-23 POSITIVA DE SEGUROS 1 $ 0 $ 58.500 $ 58.500 

N890900841 CCF04 COMFAMA 1 $ 0 $ 14.400 $ 14.400 

N900336004 25-14 COLPENSIONES 1 $ 0 $ 384.000 $ 384.000 

Total Pagado $ 756.900 

Fecha de pago 2025-11-14 

Referencia pago/ Número planilla 81725703 Planilla Corregida 

Período de Cotización 202511 Nombre de la Sucursal 

Período de Servicio 202511 Código de la Sucursal 

Planilla de tipo (I) PLANILLA INDEPENDIENTES Tipo de Empleados ACTIVO 

Nit Código Nombre Administradora Afiliados Valor Mora Valor Aporte Valor Pagado 

N800088702 EPS010 EPS SURA 1 $ 0 $ 300.000 $ 300.000 

N860011153 14-23 POSITIVA DE SEGUROS 1 $ 0 $ 58.500 $ 58.500 

N890900841 CCF04 COMFAMA 1 $ 0 $ 14.400 $ 14.400 

N900336004 25-14 COLPENSIONES 1 $ 0 $ 384.000 $ 384.000 

Total Pagado $ 756.900 

Fecha de pago 2025-11-03 

Referencia pago/ Número planilla 81399618 Planilla Corregida 

Período de Cotización 202510 Nombre de la Sucursal 

Período de Servicio 202510 Código de la Sucursal 

Planilla de tipo (I) PLANILLA INDEPENDIENTES Tipo de Empleados ACTIVO 

Nit Código Nombre Administradora Afiliados Valor Mora Valor Aporte Valor Pagado 

N800088702 EPS010 EPS SURA 1 $ 0 $ 300.000 $ 300.000 

N860011153 14-23 POSITIVA DE SEGUROS 1 $ 0 $ 58.500 $ 58.500 

N890900841 CCF04 COMFAMA 1 $ 0 $ 14.400 $ 14.400 

N900336004 25-14 COLPENSIONES 1 $ 0 $ 384.000 $ 384.000 

Total Pagado $ 756.900 

Fecha de pago 2025-09-30 

Referencia pago/ Número planilla 80712908 Planilla Corregida 

Período de Cotización 202509 Nombre de la Sucursal 

Período de Servicio 202509 Código de la Sucursal 

Planilla de tipo (I) PLANILLA INDEPENDIENTES Tipo de Empleados ACTIVO 

Nit Código Nombre Administradora Afiliados Valor Mora Valor Aporte Valor Pagado 

N800088702 EPS010 EPS SURA 1 $ 0 $ 300.000 $ 300.000 

N860011153 14-23 POSITIVA DE SEGUROS 1 $ 0 $ 58.500 $ 58.500 

N890900841 CCF04 COMFAMA 1 $ 0 $ 14.400 $ 14.400 

N900336004 25-14 COLPENSIONES 1 $ 0 $ 384.000 $ 384.000 

Total Pagado $ 756.900 

SuAporte | CERTIFICADO DE PAGO ANUAL 

Fecha Creación martes, 02 de diciembre de 2025 02:56:19 PM 

Empresa DANNY ESPERANZA GOMEZ VALENCIA Nit 39306890 

Período de consulta: 2025 
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Enlace Operativo, Línea Expertos en PILA: Barranquilla: 385 24 44 - Bogotá: 485 4485 - Bucaramanga: 697 87 27 - Cali: 485 9444 - Cartagena: 693 77 27 - Pereira: 
340 13 27 - Manizales: 892 80 27 - Medellín: 604 2727 - Desde otras ciudades: 018000 51 99 77. 

Antes de imprimir, asegúrese que sea realmente necesario. Proteger el medio ambiente está en nuestras manos. 

DANNY ESPERANZA GOMEZ VALENCIA, fecha de consulta: 2025 

Fecha de pago 2025-09-02 

Referencia pago/ Número planilla 80127295 Planilla Corregida 

Período de Cotización 202508 Nombre de la Sucursal 

Período de Servicio 202508 Código de la Sucursal 

Planilla de tipo (I) PLANILLA INDEPENDIENTES Tipo de Empleados ACTIVO 

Nit Código Nombre Administradora Afiliados Valor Mora Valor Aporte Valor Pagado 

N800088702 EPS010 EPS SURA 1 $ 0 $ 300.000 $ 300.000 

N860011153 14-23 POSITIVA DE SEGUROS 1 $ 0 $ 58.500 $ 58.500 

N890900841 CCF04 COMFAMA 1 $ 0 $ 14.400 $ 14.400 

N900336004 25-14 COLPENSIONES 1 $ 0 $ 384.000 $ 384.000 

Total Pagado $ 756.900 

Fecha de pago 2025-07-30 

Referencia pago/ Número planilla 79460377 Planilla Corregida 

Período de Cotización 202507 Nombre de la Sucursal 

Período de Servicio 202507 Código de la Sucursal 

Planilla de tipo (I) PLANILLA INDEPENDIENTES Tipo de Empleados ACTIVO 

Nit Código Nombre Administradora Afiliados Valor Mora Valor Aporte Valor Pagado 

N800088702 EPS010 EPS SURA 1 $ 0 $ 300.000 $ 300.000 

N860011153 14-23 POSITIVA DE SEGUROS 1 $ 0 $ 58.500 $ 58.500 

N890900841 CCF04 COMFAMA 1 $ 0 $ 14.400 $ 14.400 

N900336004 25-14 COLPENSIONES 1 $ 0 $ 384.000 $ 384.000 

Total Pagado $ 756.900 

Fecha de pago 2025-06-09 

Referencia pago/ Número planilla 78428998 Planilla Corregida 

Período de Cotización 202506 Nombre de la Sucursal 

Período de Servicio 202506 Código de la Sucursal 

Planilla de tipo (I) PLANILLA INDEPENDIENTES Tipo de Empleados ACTIVO 

Nit Código Nombre Administradora Afiliados Valor Mora Valor Aporte Valor Pagado 

N800088702 EPS010 EPS SURA 1 $ 0 $ 300.000 $ 300.000 

N860011153 14-23 POSITIVA DE SEGUROS 1 $ 0 $ 58.500 $ 58.500 

N890900841 CCF04 COMFAMA 1 $ 0 $ 14.400 $ 14.400 

N900336004 25-14 COLPENSIONES 1 $ 0 $ 384.000 $ 384.000 

Total Pagado $ 756.900 

Fecha de pago 2025-05-29 

Referencia pago/ Número planilla 78158145 Planilla Corregida 

Período de Cotización 202505 Nombre de la Sucursal 

Período de Servicio 202505 Código de la Sucursal 

Planilla de tipo (I) PLANILLA INDEPENDIENTES Tipo de Empleados ACTIVO 

Nit Código Nombre Administradora Afiliados Valor Mora Valor Aporte Valor Pagado 

N800088702 EPS010 EPS SURA 1 $ 0 $ 300.000 $ 300.000 

N860011153 14-23 POSITIVA DE SEGUROS 1 $ 0 $ 58.500 $ 58.500 

N890900841 CCF04 COMFAMA 1 $ 0 $ 14.400 $ 14.400 

N900336004 25-14 COLPENSIONES 1 $ 0 $ 384.000 $ 384.000 

Total Pagado $ 756.900 

Fecha de pago 2025-04-23 

Referencia pago/ Número planilla 77443755 Planilla Corregida 

Período de Cotización 202504 Nombre de la Sucursal 

Período de Servicio 202504 Código de la Sucursal 

Planilla de tipo (I) PLANILLA INDEPENDIENTES Tipo de Empleados ACTIVO 

Nit Código Nombre Administradora Afiliados Valor Mora Valor Aporte Valor Pagado 

N800088702 EPS010 EPS SURA 1 $ 0 $ 300.000 $ 300.000 

N860011153 14-23 POSITIVA DE SEGUROS 1 $ 0 $ 58.500 $ 58.500 

N890900841 CCF04 COMFAMA 1 $ 0 $ 14.400 $ 14.400 

N900336004 25-14 COLPENSIONES 1 $ 0 $ 384.000 $ 384.000 

Total Pagado $ 756.900 
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Enlace Operativo, Línea Expertos en PILA: Barranquilla: 385 24 44 - Bogotá: 485 4485 - Bucaramanga: 697 87 27 - Cali: 485 9444 - Cartagena: 693 77 27 - Pereira: 
340 13 27 - Manizales: 892 80 27 - Medellín: 604 2727 - Desde otras ciudades: 018000 51 99 77. 

Antes de imprimir, asegúrese que sea realmente necesario. Proteger el medio ambiente está en nuestras manos. 

DANNY ESPERANZA GOMEZ VALENCIA, fecha de consulta: 2025 

Fecha de pago 2025-03-31 

Referencia pago/ Número planilla 77002568 Planilla Corregida 

Período de Cotización 202503 Nombre de la Sucursal 

Período de Servicio 202503 Código de la Sucursal 

Planilla de tipo (I) PLANILLA INDEPENDIENTES Tipo de Empleados ACTIVO 

Nit Código Nombre Administradora Afiliados Valor Mora Valor Aporte Valor Pagado 

N800088702 EPS010 EPS SURA 1 $ 0 $ 300.000 $ 300.000 

N860011153 14-23 POSITIVA DE SEGUROS 1 $ 0 $ 58.500 $ 58.500 

N890900841 CCF04 COMFAMA 1 $ 0 $ 14.400 $ 14.400 

N900336004 25-14 COLPENSIONES 1 $ 0 $ 384.000 $ 384.000 

Total Pagado $ 756.900 

Fecha de pago 2025-03-05 

Referencia pago/ Número planilla 76565031 Planilla Corregida 

Período de Cotización 202502 Nombre de la Sucursal 

Período de Servicio 202502 Código de la Sucursal 

Planilla de tipo (I) PLANILLA INDEPENDIENTES Tipo de Empleados ACTIVO 

Nit Código Nombre Administradora Afiliados Valor Mora Valor Aporte Valor Pagado 

N800088702 EPS010 EPS SURA 1 $ 0 $ 400.100 $ 400.100 

N860011153 14-23 POSITIVA DE SEGUROS 1 $ 0 $ 16.800 $ 16.800 

N890900841 CCF04 COMFAMA 1 $ 0 $ 19.300 $ 19.300 

N900336004 25-14 COLPENSIONES 1 $ 0 $ 512.100 $ 512.100 

Total Pagado $ 948.300 

Fecha de pago 2025-02-11 

Referencia pago/ Número planilla 76096952 Planilla Corregida 

Período de Cotización 202501 Nombre de la Sucursal 

Período de Servicio 202501 Código de la Sucursal 

Planilla de tipo (I) PLANILLA INDEPENDIENTES Tipo de Empleados ACTIVO 

Nit Código Nombre Administradora Afiliados Valor Mora Valor Aporte Valor Pagado 

N800088702 EPS010 EPS SURA 1 $ 0 $ 400.100 $ 400.100 

N860011153 14-23 POSITIVA DE SEGUROS 1 $ 0 $ 16.800 $ 16.800 

N890900841 CCF04 COMFAMA 1 $ 0 $ 19.300 $ 19.300 

N900336004 25-14 COLPENSIONES 1 $ 0 $ 512.100 $ 512.100 

Total Pagado $ 948.300 



Nota: Si este documento se encuentra impreso se considera Copia no Controlada. La versión vigente está publicada en la intranet de la Autoridad Nacional de Acuicultura y Pesca 

PROCESO GESTIÓN FINANCIERA Código: FT-GF-007 

FORMATO INFORME DE ACTIVIDADES DE CONTRATISTAS 
Versión: 3 

Fecha: 09/06/2023 

NOMBRE DEL 

CONTRATISTA: 
Danny Esperanza Gomez Valencia DEPENDENCIA: Regional Medellin PERIODO DEL INFORME 

No. DE CONTRATO: 629 DE 2025 FECHA DEL CONTRATO: 11/09/2025 

OBJETO DEL CONTRATO Desde: 01/12/25 

Prestar servicios profesionales a la Dirección Regional Medellín de la Autoridad Nacional de Acuicultura y Pesca apoyando en la realización de 

actividades de divulgación, operativos de control y vigilancia, así como en el seguimiento a los acuerdos desarrollados en aras de conservar 

los recursos pesqueros y acuícolas, conforme a los lineamientos de la Dirección Técnica de Inspección y Vigilancia en la subregión del Urabá 

Antioqueño, especialmente en los municipios de Apartadó, Necoclí y Turbo. 

Hasta: 31/12/25 

OBLIGACIONES ESPECIFICAS DEL 

CONTRATISTA 
(De acuerdo a lo establecido en el contrato) 

DESCRIPCIÓN DE LAS ACCIONES REALIZADAS DURANTE EL PERIODO QUE SE 

REPORTA LAS ACTIVIDADES 

DURACION DE LA 

ACTIVIDAD 
(fecha inicio a fecha de cierre) 

1. Apoyar cuando así lo requiera la Dirección

Técnica de Inspección y Vigilancia en la actividades

relacionadas con el proceso de ordenación

pesquera que se encuentren en la etapa de

implementación y se adelanten en los municipios

de Apartadó, Necoclí y Turbo del departamento de

Antioquia.

Se ha recibido la inducción y revision de la normativa vigente que rigen este proceso, lo 

cual me permite estar atenta para apoyar en el momento requerido 

Desde 01/12/2025 hasta 

31/12/2025 

2. Apoyar a la Dirección Regional Medellín en las

charlas y divulgación de las resoluciones,

normatividad vigente y demás temas requeridos

por la Dirección Técnica de Inspección y Vigilancia
de la AUNAP.

Se esta atenta a continuar con la divulgacion de las normas y resoluciones vigentes. Desde 01/12/2025 hasta 

31/12/2025 

3. Apoyar en los operativos y visitas de control y

vigilancia, que se realizan en los puertos, áreas de

extracción, centros de acopio, comercializadoras,

procesadoras y transportadores de productos

pesqueros y acuícolas. Para garantizar el

cumplimiento de la normatividad vigente en los

municipios de Apartadó, Necoclí y Turbo del

departamento de Antioquia.

Para este periodo de reporte, se realizaron 6 operativos de inspección y vigilancia a 

pescadores artesanales en el municipio de Turbo. 

Los operativos se realizaron en el municipio de Turbo, corregimiento de Nueva Colonia, 

vereda Camerún. 

01 de diciembre 2 operativo en el municipio de Turbo, vereda Camerún Playa. 

06 de diciembre 2 operativo en el municipio de Turbo, corregimiento Nueva Colonia. 

12 de diciembre 2 operativo en el municipio de Turbo, corregimiento Nueva Colonia. 

Se anexan los 6 formatos de informe de operativo con sus respectivas evidencias. 

Desde 01/12/2025 hasta 

31/12/2025 

4. Apoyar en la elaboración de informes técnicos

de los decomisos realizados por infracción al

Estatuto General De Pesca, a las Resoluciones de

Ordenación pesquera vigentes e infracciones en

áreas protegidas del área de influencia en los

municipios de Apartadó, Necoclí y Turbo del

departamento de Antioquia. 

Se cuenta con el conocimiento en cuanto a las normativas y resoluciones vigentes, las 

cuales seran aplicadas al momento de presentarse algun tipo de infraccion en el 

territorio objeto del contrato. 

Desde 01/12/2025 hasta 

31/12/2025 

5. Apoyar a la Dirección Técnica de Inspección y

Vigilancia en los procesos de pre – veda y veda que

se lleven a cabo en la Dirección Regional Medellín,

especialmente en los municipios de Apartadó,

Necoclí y Turbo del departamento de Antioquia.

Se apoya en la divulgacion de la información, se cuenta con toda la disposicion para el 

desarrollo de esta actividad, para el periodo de reporte no se requirio de apoyo ya que 

en los municipios de influencia no se adelantaron este tipo de procesos 

Desde 01/12/2025 hasta 

31/12/2025 



Nota: Si este documento se encuentra impreso se considera Copia no Controlada. La versión vigente está publicada en la intranet de la Autoridad Nacional de Acuicultura y Pesca 

Nombre: Danny Esperanza Gómez Valencia Nombre: Henry Hill Pastor 

OBLIGACIONES ESPECIFICAS DEL 

CONTRATISTA 
(De acuerdo a lo establecido en el contrato) 

DESCRIPCIÓN DE LAS ACCIONES REALIZADAS DURANTE EL PERIODO QUE SE 

REPORTA LAS ACTIVIDADES 

DURACION DE LA 

ACTIVIDAD 
(fecha inicio a fecha de cierre) 

6. Prestar apoyo al Director Regional de Medellín,

para la ejecución de reuniones, capacitaciones,

eventos, foros, talleres, congresos, asambleas,

rendición de cuentas y actividades en general, que

se desarrollen en la jurisdicción de la Regional

Medellín y a nivel central de la AUNAP.

Se asiste a las reuniones semanales satelites, convocadas por la dirección regional. 
Desde 01/12/2025 hasta 

31/12/2025 

7. Apoyar a la Dirección Regional Medellín en el

acompañamiento y asistencia a reuniones

interinstitucionales con instituciones públicas,

organizaciones privadas y autoridades, en los

municipios de Apartadó, Necoclí y Turbo del

departamento de Antioquia. Asi como también

Apoyar cuando así se le requiera a la Dirección

Regional Medellín, en las actividades y Convenios

con otras Instituciones, Agremiaciones y congresos

de pesca, relacionados con las actividades de

Inspección y Vigilancia.

Se esta atenta a indicaciones para apoyar en estas acciones. Desde 01/12/2025 hasta 

31/12/2025 

8. Apoyar aportando información desde el punto 

de vista técnico que sirva como suministro a los

oficios de respuesta de las PQRSD, así como 

también apoyar en la

proyección de oficios de respuesta a las PQRSD o 

demás comunicados, memorandos internos y/u

oficios externos relacionados con el objeto 

Se recibe capacitación sobre la forma de diligenciar los formatos para dar respuesta a los 

PQRSD, como también para la proyección de estos oficios. 

Desde 01/12/2025 hasta 

31/12/2025 

9. Apoyar en todos los demás asuntos relacionados

con el objeto contractual según las orientaciones

de la Dirección Regional Medellín.

Se realizan las inspecciones de vigilancia y control a la pesca artesanal en los municipio 

de Apartado en los establecimientos de comercio y en el municipio de Turbo, 

especificamente en el corregimiento de Nueva Colonia, vereda Camerún. 

Como en todos los periodos de ejecución, se asiste a las reuniones de capacitación e 

informativas convocadas por la dirección regional. 

Desde 01/12/2025 hasta 

31/12/2025 

Cordialmente, 

CONTRATISTA SUPERVISOR 

Firma: 

Fecha de Entrega: Diciembre 04 de 2025 

Firma: 



AUTORIDAD NACIONAL DE ACUICULTURA Y PESCA – AUNAP 

RESOLUCIÓN NÚMERO 2662 DE 2025 

(DE 29 DE NOVIEMBRE DE 2025) 

“Por medio de la cual se realiza un encargo de funciones a un servidor público en un 

empleo de Libre Nombramiento y Remoción de la Autoridad Nacional de Acuicultura y 

Pesca – AUNAP -” 

EL DIRECTOR GENERAL DE LA AUTORIDAD NACIONAL DE ACUICULTURA Y 

PESCA –AUNAP- 

 

En uso de sus facultades legales, en especial las que le confieren el Decreto 1950 de 

1973, el Decreto 4181 de 2011 y el Decreto de 1083 de 2015, y 

CONSIDERANDO 

Que la Autoridad Nacional de Acuicultura y Pesca – AUNAP-, fue creada por el Decreto 

4181 de 2011, como una Unidad Administrativa Especial adscrita Ministerio de 

Agricultura y Desarrollo Rural, con autonomía administrativa y se presupuestal. 

Que el artículo 2.2.5.2.1 del Decreto 1083 del 2015, establece frente la vacancia 

definitiva: 

“El empleo queda vacante definitivamente, en los siguientes casos: (…) 

1. Por renuncia regularmente aceptada (…)”

Que el ARTÍCULO 2.2.5.3.1, establece frente la Provisión de las vacancias definitivas: 

“Las vacantes definitivas en empleos de libre nombramiento y remoción 

serán provistas mediante nombramiento ordinario o mediante encargo, 

previo cumplimiento de los requisitos exigidos para el desempeño del 

cargo”. 

Que el artículo 2.2.5.5.41 del Decreto 1083 de 2015, en relación con el encargo 

establece: 

“Los empleados podrán ser encargados para asumir parcial o totalmente las 

funciones de empleos diferentes de aquellos para los cuales han sido 

nombrados, por ausencia temporal o definitiva del titular, desvinculándose 

o no de las propias de su cargo”.

Que mediante Resolución No. 2649 de 28 de noviembre de 2025, se le aceptó renuncia 

voluntaria del servidor JOSE RAMON DE MARES CERVANTES, identificado con cédula 

de ciudadanía No. 10.765.969, quien desempeñaba el empleo de Libre Nombramiento 

y Remoción denominado DIRECTOR REGIONAL CÓDIGO 0042 GRADO 19 DE LA 
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DIRECCIÓN REGIONAL MEDELLIN de la Autoridad Nacional de Acuicultura y Pesca - 

AUNAP. 

Que en virtud de lo anterior, se analizó por parte del Grupo Interno de Trabajo de 

Talento Humano la hoja de vida del servidor público HENRY HILL PASTOR, identificado 

con la cédula de ciudadanía No. 1.073.812.715, quien desempeña el cargo de Libre 

Nombramiento y Remoción denominado DIRECTOR REGIONAL CÓDIGO 0042 

GRADO 19 DE LA DIRECCIÓN REGIONAL CALI de la Autoridad Nacional de 

Acuicultura y Pesca – AUNAP y se verificó que cumple con el perfil y con los requisitos 

establecidos en el Manual Específico de Funciones y Competencias Laborales de la 

entidad para desempeñar temporalmente las funciones del cargo en vacancia definitiva 

de denominado DIRECTOR REGIONAL CÓDIGO 0042 GRADO 19 DE LA 

DIRECCIÓN REGIONAL MEDELLIN de la Autoridad Nacional de Acuicultura y Pesca - 

AUNAP. 

Que, de conformidad con lo anterior, se hace necesario encargar temporalmente al 

servidor público HENRY HILL PASTOR, identificado con la cédula de ciudadanía No. 

1.073.812.715, de las funciones en el empleo denominado DIRECTOR REGIONAL 

CÓDIGO 0042 GRADO 19 DE LA DIRECCIÓN REGIONAL MEDELLIN de la 

Autoridad Nacional de Acuicultura y Pesca -AUNAP, mientras se provee de manera 

definitiva el cargo. 

Que el encargo de funciones se basa en dar continuidad en la prestación del servicio, 

en aras del interés general y particular y con el fin de dar cumplimiento a los planes, 

programas y proyectos adelantados por la entidad, en especial el normal desarrollo de 

las funciones de la Dirección Regional Medellín de la Autoridad Nacional de Acuicultura 

y Pesca -AUNAP. 

Que, en mérito de lo expuesto, la Dirección General de la Autoridad Nacional de 

Acuicultura y Pesca – AUNAP-, 

RESUELVE: 

ARTICULO 1. ENCARGAR a partir del 01 de diciembre de 2025, al servidor público 

HENRY HILL PASTOR, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.073.812.715, 

quien desempeña el cargo de Libre Nombramiento y Remoción denominado DIRECTOR 

REGIONAL CÓDIGO 0042 GRADO 19 DE LA DIRECCIÓN REGIONAL CALI de la 

Autoridad Nacional de Acuicultura y Pesca – AUNAP, para desempeñar las funciones del 

empleo de Libre Nombramiento y Remoción denominado DIRECTOR REGIONAL 

CÓDIGO 0042 GRADO 19 DE LA DIRECCIÓN REGIONAL MEDELLIN de la 

Autoridad Nacional de Acuicultura y Pesca -AUNAP, hasta que se supla dicho empleo. 

ARTICULO 2º. NOTIFICAR la presente resolución al servidor público HENRY HILL 

PASTOR, de conformidad con la parte motiva del presente acto administrativo. 

ARTICULO 3º. COMUNICAR la presente resolución a la Secretaria General – Grupo 

Interno de Trabajo Gestión Talento Humano, para que se adelanten los trámites a que 

haya lugar. 
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ARTICULO 4º. En firme la presente resolución, se dispone a integrar el acervo 

documental al expediente respectivo. 

ARTICULO 5º. La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá D.C., a los veintinueve (29) días del mes de noviembre de 2025 

WILLYAM ARBEY TEPUD VERDUGO 
Director General 

Proyectó: Tatiana Pérez Sierra – Contratista GTH 

Revisó: Luis Fernando Torres Vargas - Contratista GTH 
Sharol Natalia Mora – Coordinadora GTH 

Vo. Bo: Rafael Alberto Negrete Quintero – Secretario General (E) 




